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UN NUEVO ACUERDO SIN QUE SE CUMPLAN LOS ANTERIORES 

 

  Madrid, 30 de julio de 2021  

Estimados Compañeros:  

La dirección de Iberia, CCOO, UGT y La Candi han alcanzado un acuerdo por el que se establece 

un sistema de salidas por Excedencia voluntaria temporal con vuelta garantizada. Esta medida 

está “fuera de convenio” y por ello había que pactarla para ser aplicada. Los TCP que lo soliciten 

podrán salir de la compañía por un plazo de entre 1 y 4 años sin su puesto en el escalafón se vea 

afectado.  

Desde la Sección de SITCPLA IB valoramos positivamente toda medida que ayude a trabajadores 

y empresa a afrontar esta difícil situación PERO QUE NO PODEMOS APOYAR debido al 

incumplimiento de convenio que se está cometiendo con la negativa de la dirección de la 

compañía a tramitar las Excedencias Especiales solicitadas en tiempo y forma por más de cien 

compañeros con más de 55 años. 

SITCPLA Y STAVLA NO HEMOS FIRMADO ESTE ACUERDO. DESDE SITCPLA CREEMOS QUE SERÍA 

INCONGRUENTE FACILITAR LA SALIDA DE UNOS COMPAÑEROS CON ESTA NUEVA 

EXCEDENCIA, SABIENDO QUE SIGUE SIN CONCEDERSE LA “ARCHICONOCIDA” EXCEDENCIA 

ESPECIAL A NUESTROS COMPAÑEROS CON MÁS DE 55 AÑOS QUE ASÍ LO HAN SOLICITADO EN 

TIEMPO Y FORMA. TENDRÁ QUE SER LA DENUNCIA INTERPUESTA DESDE SITCPLA ANTE LA 

INSPECCIÓN DE TRABAJO LA QUE OBLIGUE A LA DIRECCIÓN DE IBERIA A QUE SE CUMPLA DE 

UNA VEZ LA LEY; APOYAR ESTE ACUERDO NOS QUITARÍA RAZÓN EN NUESTRAS EXIGENCIAS 

ANTE EL INSPECTOR, YA QUE NOSOTROS MISMOS ESTARÍAMOS QUITÁNDOLE PRIORIDAD A 

LAS PREJUBILACIONES POR PERMITIR OTRO TIPO DE SALIDAS ANTES. 

Estos compañeros han solicitado su prejubilación tras haber volado más de 35 años: es más que 

suficiente el plazo trascurrido desde el estallido de la pandemia (14 de marzo de 2020) como 

para que se les esté imposibilitando el ejercicio de un derecho y la planificación de su vida 

personal, tras haberse más que ganado tal derecho. Todos los compañeros son importantes, les 

quede un año o treinta y cinco en la plantilla.  

 

Seguiremos informando, recibid un cordial saludo:  

Sección SITCPLA en Iberia. 
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